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c) Importe de adjudicación: 107.146,73 euros (ciento
siete mil ciento cuarenta y seis euros con setenta y tres
céntimos).

Sevilla, 15 de marzo de 2005.- El Consejero Delegado
Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, S.A.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 1017/2005).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-GR0075/PPR0. Proyecto

y opción a dirección de obra de acondicionamiento de la carre-
tera GR-220 de la N-323 a Colomera.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del proyecto: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación del proyecto: Doscientos

setenta y cuatro mil doscientos treinta y nueve euros
(274.239), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 3 de mayo de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la

apertura.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente C-GR0075/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 28 de marzo de 2005.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica acto administrativo relativo a
procedimiento sancionador en materia de Minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
e intentada sin efecto la notificación personal, por el presente
anuncio se notifica al interesado que a continuación se rela-
ciona, el acto administrativo que se cita, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en el Departamento de Legis-
lación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manriques,
núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 17/05-Minas.
Interesado: Donato Santomé Lalín.
Ultimo domicilio conocido: C/ Buenos Aires, 68, 36500 Lalín
(Pontevedra).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Infracción: Carecer de Documento de Calificación Empresaria
para la realización de sondeos.
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este
anuncio.

Córdoba, 15 de marzo de 2005.- El Delegado, Andrés
Luque García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
denegando regularización de la vivienda sita en Mála-
ga, C/ Guadalbullón, núm. 1, 4.º D, en base al Decreto
415/90, de 26 de diciembre, a doña María Carmen
Pérez Gallardo (Expte. MA-33, CTA-2412).

Vista la solicitud de regularización en la titularidad de la
vivienda de Promoción Pública en régimen de compraventa,
en base al Decreto 415/90, de 26 de diciembre, sita en C/ Gua-
dalbullón, núm. 1-4.º D, de Málaga, Grupo MA-33, CTA 2412,
presentada por doña María Carmen Pérez Gallardo, en ignorado
paradero, y al no cumplir con el requisito de su ocupación habi-
tual y permanente como requiere el art. 4.2.a) de la Orden
de 16 de mayo de 1991, que desarrolla aquel Decreto, se
le deniega dicha regularización. Contra la presente resolución
podrá interponer recurso de alzada, por conducto de esta Dele-
gación Provincial, ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas
y Transportes en el plazo de un mes a partir de esta publicación.

Málaga, 27 de febrero de 2005.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la Resolución de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Sevilla, de 9 de diciembre de 2004, en relación
con la modificación núm. 22 de las Normas Subsi-
diarias del municipio de Arahal (Sevilla) «Ordenanzas
de Ensanche» (Expte.: SE-572/04).

Para general conocimiento se hace pública la Resolución
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-

nismo de Sevilla, adoptada en su sesión de fecha 9 de diciem-
bre de 2004, por la que se suspende la Modificación núm.
22 de las Normas Subsidiarias del municipio de Arahal (Sevilla)
«Ordenanzas de Ensanche» (Expte.: SE-572/04).

TEXTO DE LA RESOLUCION

«Visto el proyecto de Modificación núm. 22 de las Normas
Subsidiarias del municipio de Arahal (Sevilla), «Ordenanzas
de Ensanche», así como el expediente instruido por el Ayun-
tamiento de esa localidad.

Vistos la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía y demás legislación aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por
objeto modificar las condiciones de edificación en la zona de
ensanche y de protección proponiendo las siguientes deter-
minaciones concretas:

- Aumentar la ocupación máxima de la edificación del
70% al 90%, posibilitando, asimismo, elevar la ocupación
en planta baja al 100% en los casos que no se destine a
uso residencial. (Artículo 4.2.12 y 4.2.40.)

- Modificar las condiciones de posición de la edificación
en la parcela, flexibilizando los parámetros de retranque de
fachada y testero de fondo. (Artículo 4.2.13 y 4.2.41.)

- Regular la construcción de castilletes por encima de
la altura reguladora, que deberá separarse un mínimo de tres
metros de los planos de las fachadas principal y trasera sin
ocupar, asimismo, el 33% de la superficie de la parcela. (Ar-
tículo 4.2.14 y 4.2.42.)

- Aumentar la altura máxima permitida hasta cuatro plan-
tas en la zona de protección cuando se acometan proyectos
de vivienda colectiva. (Artículo 4.2.42.)

- Posibilitar la división horizontal de las plantas baja y
sótano cuando alberguen usos compatibles con la vivienda
unifamiliar de planta alta y esta cuente con acceso indepen-
diente desde la vía pública. (Artículo 4.2.16 y 4.2.44.)

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente ha informado el proyecto con fecha 30.8.04,
considerando que no es necesario someterlo al procedimiento
de evaluación ambiental, no siéndole de aplicación el apartado
20 del Anexo I de la Ley 7/94 de protección ambiental y
sus Reglamentos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para
adoptar la resolución definitiva que proceda respecto a este
asunto, por establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto
193/2003 por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio


